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I.MUNICIPALIDAD DF, LO I'A
I)EPARTAMENTO DIr SALUD

ALCALDIA

RIrl'ARIO

a)

b)

d)

e) Decreto No 652 Ministerio Interior que fija el texto refundidode Ia Ley N" 1g.695, Orgánica 
- 

Constitucional Je
Mun icipalidades.

y, 
":- T9 de.las facultades que me confieren los Arts. 12 y 63

dei D.F.L. N. l/2006, que refunde, Ley N" 1g.695, Orgánica
Constirucional de Muiricipatidades:

DECRETO:

l._ Apruébase Contrato de presración de Servicios, celebradocon fecha 04.06.2r)08 enrc la t.Munic;patidad de Lota I el CENTRO.Ciiñi¿i;MILTTAR 'CONCEPCIóN r quien rea lizará 436 exámenes de Mamografias - ;pacientes del centro de Sarud l)¡. Juan caries Arias y der centro de Sarud Di. Sergio Lagos,
beneficiados con el "programa R.esolutivid;rd en Ar;ción p;l;eria 200g,,.

l".pt":,1"iolt de Si,rvicios, i;rt* fifi[X"t;i:'"J*ii';il;"1?,Í::,:TT:.i;::,.1;
Administración de' F'ondo proyecto "programa Resorutiüdad en Aúención primaria
2008".

Distribución:
- La indicada.
- C/c. Finanza
- Archivo.

rt
julanlpp, -

I
l

Tl|PIÉI

APRUEBA CONVENIO DE PRESTACION SERVICIOS
CON EL CENTRO CLÍNICO MILITAR'CONCEPCIóN

Lota, 09 de.lunio del 2008.-

DECRETO D.S.M. NO 366

VISl'OS:

Convenio suscrito con fecha I 1.02.200g celebrado entre el
Servicio de Srrlud , y la l.Municipalidad de Lota.

Decreto Alcaldicio N. 207 del 31.03.2008 que aprobó
Convenio entre el Servicio de Salud y la I.Municipalidad de
I-ota.

Licitación Pública N" 3019-55 -LE08, de fecha 21.04.2008

Acta de adjudicación N. 06ó de fecha 02.06.2008, proveedoradjudicado 'CENTRO CLINICO 'UfUTAn
CONCEPCIÓN'

ANOTEST'. COM Y ARCHI

MAR ULLOA
ALCALDEe3

|¡r SECREIARIO o
Fo!c!#J



IMUNICIPALIDAD DE LOTA
DEPARTAMENTO DE SALUD

En Lota, a 04 días del mes de Junio del año 200g entre la
lMuiciel{ig4 9e Lota, Departamento de Sarud, Rut N" 69.259.900-4, representada por su Alcalde
Don PATRrcro MARCHANT uLLoA, Rut N.8  con d'omicilio 

"n 
cull" p"d.o

Aguirre cerda- N' 302 de ra ciudad de Lota y er cENTRo cLÍNICo MILITAR
"coNcEPcIÓN'i Rut N" 6sjr .270-k, .*pr.r"ntudu fo. ,u Directora coronel doña IÍABEL
NAWRATH ELLICKER Rut N"  con domicirio en Generar Novoa No 210 de ra
ciudad de Concepción, se suscribe el siguiente Convenio de prestación de Servicios:

PxrrlIERo : Para d-ar cumprirniento ar " programa de Resorutividad en Atención primaria,,y
al convenio de fecha I r.02-200g, suscrito entre el Servicio de Salud con."p"ián 

--y 
tut*::,::f 

'",-ri1j:_a:^,:,^11: 
o*" a ser parte de este Conrrato en tas Especialidades respectivas y

ros vatores referenctales. según cláusula del presente convenio.

SEGUNDo: Mediante este Convenio ra r.Municiparidad de Lota, vrene en contratar los Servicrosproresionaresder cENTRo clÍNrcoMrLriAR "coxcn'pcr-éñ,'-*"'ü *".,""ui"i"¿"MAMOGRAFÍAS .-

TERCERO: EI Cf,NTRO CLÍNICO MILITAR "CONCEPCIÓN SE ObIigA A TEAI,ZAT 436exámenes de Mamografia a pacientes.mujeres de i5 años y mas y pacr.ntes mujeres de 50 años,pertenecrentes a los centro de Sarud_Dr. Juan cartes nrías, Loia Álto, y ar c""r,tro a" sul"J'br.sergio.Lagos, beneficiados por este programa, a contar á"i- os de Junio hasta el 19 de
?:"i::l': _d9]_10!S, 

ta prestación d-e est""S"rui"io .. "i"","r* en dependencias det Cf,NTRO.LINIC' MILITAR 'coNCEpcIóN , ubicado "" óL".ra Novoa No 2r0 de Ia ciudad deConcepción, los días que se indican:

l2:00 a lJ:00 hrs. (6 cupos)
l2:00 a l3:00 hrs. 16 cuposi
l7:00 a l8:00 hrs. (6 cupos)
12;00 a 13:00 hrs. (6 cupos)

CUARTO: EI CENTRO CLINICO MILITAR *CONCEPCIÓN", 
SE COMPTONTCtC A ENtrEgArlos resultados de la Mamografías en Original y 2 copias- 

--- -

QUINTO: La I.Municiparidad de Lota,se obliga a pagar ar CENTR. cli*,co MILITAR"coNcEpcIóN por ,os servic.ios-d. t'r"-ugritiu I"u-:;r" l; s 10.000 (Diez m' pesos) porcada . mamografía, total $ 4.360.000, t.ir"t"" |n¡ ..*-t,
atenciones reátizadas se canceraran ;" i...;-';;r;;i.;TtT:H1'"""T.:: Tl ffT]J:;correspondiente, previa aprobación de ros Jefe de programa M"t"rno d"r ros centro de Salud Dr.Juan Cartes y Sergio Lagós.

LUNES
MIÉRCOLf,S
MIERCOLES
VIERNES

l?#o;"tj"r::::::"-,c^":::T *,ry:ri.,:i-d:_$_f,os se otorsa en res eremprares todos der

ilill,X illff;,x:"*"j;:n:l'*:-1,,,,,,,,,,,,,,,,:i -qTITl 
üiñi¿ó,i,i'd+"ii:.33ii¿ffitTá"J'"J

restantes en poder de la I.Municipalidad de Lota

Las partes en Ia ciudad

")Fo

Lota para los efectos legales,
referida ciudad.

iai
PATRI

Justicia de

"Concepción"
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I enl¿J t \i PIA

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LOTA
secRerrnle uuNrcrpll-

APRUEBA CONVENIO TRANSFERENCIA DE
RECURSOS ENIRE EL SERVICIO NACIONAL DE
cAPACTTACTON y Et\4PLEO (SENCE) y LA TLUSTRE
MUNICIPAL¡DAD DE LOTA

LOTA, 09 de jun¡o 2008

DECRETO ALCALDICIO NO 1475

VISTOS:

l.- Conven¡o de transferencia de recurso de fecha 11 de septiembre
dos m¡l s¡ete, f¡rmado entre la llustre Mun¡cipal¡dad de Lota y el Servicio Nac¡onal de C"pacita",on y
Empleo (SENCE)

2.- Resoluc¡ón Exenta No 3907 de la Dirección Nacionat de SENCE,de fecha 
. 
veintiséis de mayo der dos mir ocho, donde as¡gna para ra ejecución der ,,programa

Reinserción Laboral para personas mayores de 40 años que háyan i:erdiOo sú empleo,,.-

ra Ley 18.6e5, orsán¡ca 
""*,n,].ixj,"ot"o,ij?,"t;:115:::: 

que me confieren ros artÍcuros 124 v 630 de

DECRETO

ra,ustre Municiparidad de Lota J;,T:liiffff.&Tffi:Sjr""lii::HTEili":"fJ¿i,"Stl'I?*"Jji:
destinado a financiar ra ejecución der programa Reinserción Laoorat para'feisi,.á" ¡¡áói"J o" +oaños y que hayan perdido su empleo,,

2._ El monto del proyecto presentado para la ejecución del Droqrama
I:i:-"fru. L"9"rar para personas mayores de 40 áños es oe z.zsri.ooo loi.-rirrá"* 05r"il"o"crncuenta mil) los cuales serán transfer¡dos al munjc¡pio mediante tres cuotas, conforme al avance yeJecuc¡ón del proyecto.

3.- Los gastos que demande er presente convenio señarado en erpunto número uno serán con cargo a la cuenta complementaria,

ANOTESE, COMUNIQUESE Y EN SU OPORTUNIDAD ARCHIVESE.

PATRICIO MARCHANT ULLOA
ALCALDE

D¡stribuc¡ón:
-La ¡nd¡cada
-C.c. Admin¡stracjón y Finanzas (3)
-C.c. Dirección de Control
-C.c. Dideco
-C.c. Asesor Juridico
-C,c Omil
-Secretaria Munipipat (3)
vPMU/JMAB/MCQ/pu B/MVJ/rco

\

BALLES



CONVT'NI O DIi COLAI]ORACIÓN

SDRVICIO NACIONAL DE C,4I'ACITACIÓN Y EJ\,IPLOO (SENCE)

Y

I. MUNICIPALIDAD DE LOTA

(.^

En Lota a quirce días del r¡cs cre abrir del 2008, entrc er sti,I.vlClo NACToNALDE cApAcrT¡ctóN y BMpLEo, R;i' ú;;i;" l ributario 6t.s3 1.000-K.representado por el Direc{o^r Rcgionar don Ratrer nigu",.ou [)ozo. céchrla Nacio'al crcIdentidad N" 
'.498.091-1, ^a", 

f'191t110,, S""rl"!",'.u"do civil casado, anr'osdorniciliado en Calle Colo Colo N" 7l , comuna i.' Con..p"iOr, e' adclante ,.cl

!_El9!: y po' la otra parre 
,la 

lusrrc vi,,,i"ip"i,aJa. r_oto. nui'úJ;i,;il;,.r;N' 69' l5l J00-9; rep'esentacla po,. .,u ,tt.utd"'ü.r i"i.i"i" Marchant ulloa, códuraNacional de ldentidad N.    A" p.f"ri* "Aciurinislraclor 
clc Enrprcsas.Estado civil casado' ambos domiciliad.s 

",r 
nJro'xgr,ir.c ccrcra No 302 co'runa dcLota' en adelante " la M,nicipariclu¿" ui.n. 

"n."iJur.i "r 
.,igui.nt" convcni..PRIMtrRo: El Servicio Nacionar ¿. cáp""ii".¡ou' y rrnrpleo cs un scrvici.funcionalmenre descentrarizado, ¿. ¿uro.io,r ini.iir'ill, .,r,, pcr.sonaridad .iurítlica ¡,pat'monio propio, cor plena capacicracr po* udquiri,.,' 

"ler.cer 
derechos y co¡rtracrobligacioncs; el cual eit¿

Repibrica, 
",Á¿,-J"rüi,,:lJl:'ii.l il"[",::',1;1i1:,li:.,,'J;l,diilr"".lf,;i"u, 

.lar-lmeutar Ia competitividad de. ras cmrlresas y ru .i"pr"oLririana clc ras pcr.sonas. através dc la apricació' crc políricas pú,bricas; i;r;.,;;;,r,", para el .rcr.carro ac Jagi:'J,Hffi:1,ilnecliación ror,orui. q,,. p,.ol,"I,ü'"i'i.r,,ñlt" ¿. ,,,,.p.*"* j"
SBGUND': La Ilust'e Munici¡ralida. crc Lota cs .'¿l cor.por¿rción autó'or'a crcderecho público, con pe¡sonaricru¿ .i,iri¿,"o ;';;il; pfopro, cr¡ya finalitratr cs' satisfacer las necesidadcs cie ra comu.icra¿ i"L¡ y 

"r"s"iar-su partici¡ració' crn crg:q.9ro econónrico, social y culrur.al A" tu., ,".¡r."tíuu."ii,,,, u,,r..TERCERO: Mediante er l)ecreto N" 5g dc 22'dc nraLzo ctc 2007, dcr Minisrcrio ticllrabajo y Previsión Social. se l.,u 
","odu "rlr;;;fi" Itcinser.ció' Laborar par.a

li:li:::"" hayan perdido su lir.plco f",, 
"l"ll,u"'"l"f.rogfama), que ric.c cor'oobJetlvo esenciar' faciritar u¡ra rcco'r'crsió. Iaborar cic Ios trabaja,orcs, ya sca irtravés de la capacitació' eu..un nucvo oricio o inicianrio una 

'cqucñl 
cllrprcs¿r.

ll]:rotT destinadas a posibilitar un r.n¿lyor ;.;":;..',incremenrar sus oportunitia<.res dc acccircr.ar ,ir.r"o,io ¿"1 ,,l ollllir'""rr 
y cn gcrrc'r'al'

cuARTo: para el co.rccto 
^rrrcionanricrro 

,r;i';i;:;; pr()gra.i., cr sr.rNC' riaaprobado por Resolución lrxerra N,,r r ro ¿e i¡ 
-¿.-'ür",., 

crc 200g, rccrificarrar'edia'tc Resoluciór Lxcnra N"I559 ¿" s-¿"',roio ic r00f, y nrodiricatra por.rcsolució.r Exenta N"2.042 crc 24 crc nrarzo ¿" zóó's,; iMunu"¡ 
ric r)r.occcri¡'icrrt.sI)rograma Rcinserción Labo.ar para pe'so'as tnyn,"r,i" 40 uños c¡.c ha¡,an ¡rcrtritr.s.u l]u.rplco", docurnenro q,,".:.:..,.,'1::i,1",,,; ;;;;;;l;;'t-,"r. ia Municipalrrtart. ¡. r¡uc

fi::i:1j'*::$Hi:ilff::vcni'¡,ara ,u..r,,' ¡,,.' 
"rr".u,, 

rcg.rcs,,ir ig,ur qi," i,,,
OUINTO: En el marco dc cn¡--p¿ ¿" 

',,m,,*"iu"l_,,'r,l!i"{i,:i:¡,i;l.Ijüill.l,i:i;l,ilil:iJ,::i::,[],i:iláse inicial de l-rab'itació' socio r.aborat t,crr",-il,ir, 'rr¡"grrirstic. 
ac hab¡iicradcspara cl traba.jo depcndiente c inclcpcndicntc, ¿"1 p"lurr"l,,. -



SEXTO: La Municipalidad, a través Je su OMIL, seleccionará a los beneficiarios del
Programa, los cuales deberán cumplir los siguientes requisitos:

a) Haber perdido el empleo;
b) Acreditar trabajo dependiente por un período mínimo de entre 3 a 6 meses

continuos o discontinuos dentro de los l8 meses anteriores a la incomoración
del programa;

c) Ser preferentemente jcfe o jefa de hogar y bencficiario del seguro dc
cesantía;

d) Residir en alguna de las regiones en que se implementará el programa;
e) No encontrarse jubilado por vejez o invaridez, ni estar percibiendo una

pensión asistenciall y
f) Estar inscrito o inscribirsc en la OMIL respcctiva y finnar carta

compromiso de mantener contacto con la oficina durantc la vieencia
dc

dcl
programa.

SEPTIMO: Para la ejecrrción de los componentes a su cargo, a la OMIL se lc
transferirá, vía Municipalidad respectiva, ra cantidad de hasta $90.000 por
beneñcr¡rio, la que se pagará desagregada, según el modo siguiente, de acuerdo a las
etapas de diagnóstico de habilidades, apresto raboral, coloca-ción y seguimiento a ra
colocación de los beneficiarios.¡ Etapas de diagnóstico de habilidades: hasta $30.000. Etapa de apresto laboral: hasta $30.000. Etapa de colocación: hasta $15.000. Etapa de seguimiento a la colocación: hasta $15.000
9cTAVo: Los recursos mencionados en la cláusula ante.or, serán transferidos a laMunicipalidad, previa acreditación ante' la Dirección Regional de sENCE, delcumplimiento de .los requisitos exigidos en el presentc co'icnio a" t.un.r"r*"lo Iprevia inscripción de la misma, en el Registro de personas Juridicas Receptoras deFondos Públicos del sENCE (http://reúntores.sence.cl) e indicación de cuentacomplementaria, de acuerdo a lo .e¡áháoin el anexo e del presente instrurnento. 

---

]W Sin perjuicio de la administración de los componentes de cargo de raoMIL, corresponderá a la Dirección Regional del s¡ñc¡, la supervisión efectiva delPrograma, para lo cual deberá velar por'el cabal cuÁplimiento á".rt" 
"onu"nio 

y a"las normas consignadas en el respectivo Manual ie i,roc"aimientos. para cstosefectos, la Municipalidad deberá daitodas las facilidades áel caso 
"r 

s¡ñc¡ p^r" qr"efectúe adecuadamente sus labores de .rp"*iriOn I ufoyo técni"o.
DECIMO: Las partes señalan que el presente óoni"nio se encuentra sujeto a lasdisposiciones de la Ley de preiupuestós d"r s;¡;; l,iuri.o y a las instruccionesimpartidas por la contraroría General ae ta nepribtica, rerativas a la rendición dccuentas.
DECIM. PRIM-ERo: por el presente instrumento la Municiparidad designa comoresponsable del programa ante el SENCE al Jefe(a) de la óficina M;úp;i;;Intermediación Laboral (OMIL)

wEne|eventoquecualquieradelaspartesverifiquedurantclavlgencra de este convenio situaciones que pongan en riesgo la ejecución i",.gr" yoportuna de las actividades del programa, d;be; dar aviso a la otra dentro de 2 días
llfl::,_1"ry1"bjero que se adopteñ las ;Já;; q*;;;.pondan.
_D#g+lC:!RCI. El S EN'CE en 

" 
t r".;; d;;; ;;r.-pe"ti uos arri buciones esraráracunado para supervisar y solicitar a la Municipalidad Ia i"for,*"iá,r-'ydocumentación que estime peftinente, con el 

"b.¡eñ; de velar por el cabalcumplimiento de este convenio. Asimisrno, poara ffini"¡ en forma total o parciarel pago del financiamiento indrcado, cua¡rdo en la ejecución de este convenio no secumpliere con las condiciones previstas.
DPeIMo cuARToi sin perjuicio cle lo anrerior, el sENCE se reserva la facultacrpara poner término unilateralmente ar presente convenio cuando la Municip"iiá"J-incuniere en incumplimie'to grave a sus obrigaciones, calificando exclusivame¡rte



'---' t__'

por el prirnero, siempre auc dicho hccho impida la ejccución totar o parcial dc lasactividades 
"o-p."náidur^"n el p'ogranra, 

"u';t";"-;;bcran rcintegrar en rormainmediata los fondos cntrcgados o iu pLoporcióri, s"gún 
"o.r"rpontia. Lo a'tcrior cs

::l^!:ll]:i"3"1 ejercicio por par.rc dcl SENCE d"-lo, n".,o,r", lcgalcs que sciin

ll?":,*il"j;,1.-T:^e^stos 
efectos. sc enrcnderá por incurnptirnicnto graic, 

",,,i" 
oi-.,

$Int:. to'dosrcnrreg_ados a un f,i'clislinto dcl ,"0"1"A"'i,, j'!,:il;; #;:l::: El prcscntc convenio conle¡rzará a régir dcsdc la total
[gi!i.]9" d:l acto adrninisir.arivo q'c lo aprueba. 

'r s '¡wé¡r \¡r'rus r¿r

Hw La perso'er'ía de iron^RAFÁBL FIcuEIloA pozo Di

EI presente convenio ,a firn.,u en.cuatros ejenplarcs igualr'cntc autintic.s. qucclanrlodos de ellos en poder dc cqda panc.

.egio,ral d"l s*fiocuua región. consra de r" n"rJr"io],"N'j)Iü';:i;#tT:'JAbril 2008, del Servicio Nacional a" cupu"itu"iJn"f uirp,"o, 
'rcdiante 

la cuar crDirector Nacional delesa facultadc, 
"n "i pri,r"ro.' ir l",run".i, de don VIC.l.OItPATRICIO n¿anCuÁNr ULLOA, af""f¿. ¿""ü llr.rltrc vunicipalidacl dc t_ota.consta de Decreto Arcaldicio N" r47 áe seis dc JL*r-,ü,:"'a"r 2004, quc sc ricnc a railiy-I"^ r: agregan por scr co¡ncrido .t* 1". prrrcs

rytqMo: Las partcs l'rjan domicilio en la ciudacl clc Concepoión o I_ota.ysometiéndose a la con.rpetencia dc ios 
.liibunaler. -' -'-"

A
ALC D

MUNICIPALID E LOTA.

MAITC ut, oA.

EI{OAlt,ozo
IONAÜsENctr
llto Bto.

lt'l(
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SERVICIO NACIONAL DE CAPACITACTÓN
Y EMPLEO - SENCE

Las
N'2482 de la Dirección Nacional

REF,: Aprucba Convenio para la ejccución del"PROGIIA}IA RBINSERCIéN r,ESOñAi-'"PNñN
PtrRSoNAS MAyoRtrS DE 40 Añoa óúl unvnNPERDIDO SU EMPLEO"

RESOLUCIÓN EXENTANO 3907

CONCEPCIóN, 26 DE Mayo tte 2008.

TBNIENDO PRESENTE:

d e r,.progranr a a " n.i n s"l." 
'ipil;iü ir;il#.,fi J:]:|:iü';: i, T:[::hayan perdido su empreo" fimado .",r'r;.;J-;;;;'oor,, o. 2008, suscrito entre elServicio Nacionar de iapacitacio,r y empi"o jiiñcÉ1,' ,"or...n,ado por su DirecrorRegionat don RAFAEL FrGU.ERol -póñ 

;;';í!rre Municipatidad dc LoTArepresentada por su Alcalde don VICToR pernicló vienct_tANT ULLOA.

VISTO:

|r:{T-d.., delegadas que nre otorga la l{esolución Exenradel SENCE, de fecha d¿ d" ebril áe 2008. 
''-" -"-"'ü

R[,SUtrLVO:

l._ ASIGNAR_a la Ilustre Municipalidad <Je. LOTA la cantidadde 25 cupos 2008 para ra ejecución "p.";.";;-i;;.i..¡¿n rnlroror para .crsonalMayores dc 40 años que hayan pcrdido su Empleo,,



|-1

2.- Que rnediante decreto N" 59 del 22 de marzo delp^."r:ll: año,_ vistos lo dispuesto en el artículo )r" 32 N "6 de la co'stitución política de la
República y la glosa 09 asociada a la partida 24-0r-46r de la Ley 20141 de presupuestos
del seclo¡ público para el año 2008, dcberán destinarse a las ofi"inu, de Información
Laboral de las regiones IV, V,_Vll, VIII, IX y Metropolitana, par.a la ejecución ,.programa
Reinserción Laboral para
Empleot'

Personas Mayores de 40 años que

trY rQUrrsE.

OA zo
II REG NAL NCB

BIO.BIO

Alcalde I. Municipalidad de LOTA.
Dirección Regional


